
  

 

12531/21   jv/JV/gd 1 

 TREE.1.A  ES 
 

 

 

Consejo de la 
Unión Europea  

 
 
 
 
 
 
Bruselas, 7 de octubre de 2021 
(OR. en) 
 
 
12531/21 
 
 
 
 
ENV 727 

 

 

  

  

 

NOTA PUNTO «I/A» 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes/Consejo 

Asunto: Declaración de Kunming para la serie de sesiones de alto nivel de la 
primera parte de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Diversidad Biológica (12 y 13 de octubre de 2021) 

-  Autorización para refrendar la Declaración en nombre de la Unión 
Europea 

 

-  Aprobación 
  

 

1. Está previsto que la Declaración de Kunming, que versa sobre la civilización ecológica y el 

modo de construir un futuro compartido para todas las formas de vida en la Tierra, se adopte 

en la serie de sesiones de alto nivel de la primera parte de la decimoquinta reunión de la 

Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (en lo sucesivo, 

CP 15.1 del CDB) y de las reuniones simultáneas de las Partes en los Protocolos de Cartagena 

y Nagoya, que se celebrarán en formato híbrido en Kunming (China), los días 12 

y 13 de octubre de 2021. 

 

2. Se ha consultado a las partes en el CDB sobre el texto de esta declaración, y 

el 6 de septiembre de 2021 la UE y sus Estados miembros presentaron observaciones sobre el 

borrador preliminar1. Tras el proceso de consultas, el Gobierno de la República Popular China 

preparó una versión revisada de la Declaración de Kunming, que figura en el anexo de la 

presente nota. 

                                                 
1 WK 10377 2021 REV 1. 
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3. La Declaración de Kunming es un instrumento no vinculante que contiene compromisos 

políticos, de conformidad con las pautas relativas a los instrumentos no vinculantes acordadas 

por el Consejo, la Comisión y el SEAE2. 

 

4. El 5 de octubre de 2021, la Comisión informó a los órganos preparatorios del Consejo de su 

intención de refrendar la Declaración de Kunming en nombre de la Unión Europea y solicitó 

autorización al Consejo para hacerlo3. La solicitud de autorización de la Comisión se aprobó 

en los grupos competentes del Consejo mediante un procedimiento tácito informal que 

finalizó el 6 de octubre de 20214. 

 

5. La Declaración de Kunming revisada puede ser objeto de nuevas modificaciones, debido a la 

naturaleza de las negociaciones, por lo que puede ser necesaria su finalización in situ. En tal 

caso, solo podrán aceptarse modificaciones en la medida en que sean conformes con las 

políticas y la legislación vigentes de la Unión y con las posiciones consensuadas de la UE y 

sus Estados miembros. 

 

6. En este contexto, se ruega al Comité de Representantes Permanentes que recomiende al 

Consejo que, como punto «A» de una de sus próximas sesiones, autorice a la Comisión a 

refrendar la Declaración de Kunming en nombre de la Unión Europea en la serie de sesiones 

de alto nivel de la CP 15.1 del CDB. 

 

 

                                                 
2 15367/17. 
3 WK 11801/2021. 
4 WK 11801/2021 ADD 1. 
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